
Pos. Código Grp.Art.PCS Cantidad UM Lug.Entr Fecha Entr Prec.Unit Prec.Tot.s/IVA
Descripción

0010 30523366 031501 6,00 UN ANO0 03.03.2022 15.168.000,00 91.008.000,00

LLANTA 21.00  R 33 BRIDGESTONE/MICHELIN para volqueta 772G

HAC  :  NO.191-4K6

LLANTA 21.00  R 33 BRIDGESTONE/MICHELIN para volqueta 772G

HAC  :  NO.191-4K6

__________________________________________________________________________________________________________________________
_____________

0020 30302562 031401 6,00 UN ANO0 03.03.2022 20.512.000,00 123.072.000,00

LLANTA 2400 R35

MARCA AEOLUS/MICHELIN/BRIDGESTONE/CONTINENTAL

VOLQUETA 773 F - 775 G MARCA CATERPILLAR

LLANTA 2400 R35

MARCA AEOLUS/MICHELIN/BRIDGESTONE/CONTINENTAL

VOLQUETA 773 F - 775 G MARCA CATERPILLAR

__________________________________________________________________________________________________________________________
_____________

Solicitante - Interventor:  JULIAN SANCHEZ

Área:JEFATURA MINA NOBSA

OT:

Tel: 8-7773151 Ext. 340XXX E-mail: JULIAN.SANCHEZ@LAFARGEHOLCIM.COM

Lugar de Entrega: Planta Nobsa

Horario de recibo de material de Lunes a Viernes de 7:00 A.M. A 4:00 P.M.

Términos, condiciones y especificaciones contenidas en la cotización No.  de fecha   forma parte integral de la presente orden de compra

Garantía: Extendida por el fabricante.

Se debe adjuntar al despacho el Certificado de Calidad del material suministrado.

 Datos del Proveedor

 Nº Prov.: 3007043                NIT: 900036347
 Razón Social: KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURS
 Domicilio: CL 30 19 55 BRR BOYACA, BARRANQUILLA, 080001
 Persona de contacto: LUIS NARVAEZ
 Teléfono: 57605 3859765

.NB4530316405

 Comprador: CO - PO Placement
 Teléfono: 
 E-Mail: p2p-compras-colombia@lafargeholcim.com
 Contacto Local: JENIFER.NINO@LAFARGEHOLCIM.COM

 LEER CONDICIONES Y ESTIPULACIONES AL RESPALDO

ORDEN DE COMPRA

Nro.:4530316405
Fecha: 27.01.2022

 Condición de Entrega: Leer condiciones y estipulaciones
 Condición de Pago:  45 DIAS FECHA RADICACION FACT
                     
 Moneda: Peso colombiano

  Lugar de Entrega
  ANO0 - Nobsa - Planta de Cemento - KM 15 VIA DUITAMA-BELENCITO,   NOBSA - 57-8-7773151

 HOJA N° 1 DE    4

 IMPORTANTE: FAVOR INDICAR EN SU FACTURA ESTE NÚMERO DE PEDIDO
 Y EL "NAS - Número de Aceptación SAP" SIN ESTOS NUMEROS NO PODRÁ
 RADICAR SU FACTURA.

Precio Bruto COP 214.080.000,00

Precio Efectivo COP 214.080.000,00 

IVA SOPORTADO  COP 40.675.200,00 

Precio Total co COP 254.755.200,00 



Materiales Peligrosos favor enviar hoja de seguridad MSDS con los 16 numerales impresa a color, según Norma NTC 4435, en caso que aplique.

ESTIMADO PROVEEDOR:

ESTE PEDIDO DEBE SER FACTURADO MÁXIMO DENTRO DE LOS 90 DÍAS SIGUIENTES AL RECIBO DEL NAS.

INMEDIATAMENTE ENTREGUE EL BIEN O PRESTE EL SERVICIO A ENTERA SATISFACCIÓN, RECIBIRA EL NÚMERO DE ACEPTACION

(NAS).

INDIQUE EN LA FACTURA: NÚMERO DE PEDIDO, NÚMERO NAS Y NÚMERO DE PREVERIFICACION DE FACTURA.

CONFIRMAR RECIBO DE ESTE DOCUMENTO DENTRO DE LOS 3 DIAS SIGUIENTES A SU RECEPCIÓN.

 Datos del Proveedor

 Nº Prov.: 3007043                NIT: 900036347
 Razón Social: KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURS
 Domicilio: CL 30 19 55 BRR BOYACA, BARRANQUILLA, 080001
 Persona de contacto: LUIS NARVAEZ
 Teléfono: 57605 3859765

.NB4530316405

 Comprador: CO - PO Placement
 Teléfono: 
 E-Mail: p2p-compras-colombia@lafargeholcim.com
 Contacto Local: JENIFER.NINO@LAFARGEHOLCIM.COM

 LEER CONDICIONES Y ESTIPULACIONES AL RESPALDO

ORDEN DE COMPRA

Nro.:4530316405
Fecha: 27.01.2022

 Condición de Entrega: Leer condiciones y estipulaciones
 Condición de Pago:  45 DIAS FECHA RADICACION FACT
                     
 Moneda: Peso colombiano

  Lugar de Entrega
  ANO0 - Nobsa - Planta de Cemento - KM 15 VIA DUITAMA-BELENCITO,   NOBSA - 57-8-7773151

 HOJA N° 1 DE    4

 IMPORTANTE: FAVOR INDICAR EN SU FACTURA ESTE NÚMERO DE PEDIDO
 Y EL "NAS - Número de Aceptación SAP" SIN ESTOS NUMEROS NO PODRÁ
 RADICAR SU FACTURA.

Precio Bruto COP 214.080.000,00

Precio Efectivo COP 214.080.000,00 

IVA SOPORTADO  COP 40.675.200,00 

Precio Total co COP 254.755.200,00 



IMPORTANTE, MANEJO DE FACTURAS:
__________________________________________________________________________________________________________________________
_____________
OBSERVACIONES:
Se debe adjuntar al despacho el Certificado de Calidad del material suministrado; para materiales Peligrosos entregar etiquetado de acuerdo  con SGA y
enviar hoja de seguridad MSDS con los 16 numerales impresa a color, según norma NTC 4435, cuando aplique.

Holcim (Colombia) S. A. solo recibirá facturas de sus proveedores de dos formas:

1. Facturas impresas - en los puntos de recepción autorizados:

BOGOTÁ:
Postal Solutions Cl 100 Nro. 8A-55 Local 155, Contacto: Rafael Mondragón,  Tel: 6017500, Lunes - Viernes 8:00am - 5:00pm.

Postal Solutions Cl 113 No. 7-45 local 125, Contacto: Jimmy Velandia, Tel: 6295520, Lunes - Viernes 8:00am - 5:00pm

Postal Solutions Cra 47A    No.93-05 local 04, Contacto: Laura Chacón, Tel: 7388162, Lunes - Viernes 8:00am - 5:00pm

MEDELLÍN: TV Novedades Medellín Calle 36 No. 43-66 Loc 1248 Entrada 5 Centro Comercial San Diego, Contacto Diana Cifuentes,                                

Tel: 4-2620268, Lunes - Viernes 10:00am -7:00pm, Sábados 10:00am -7:00pm

VILLAVICENCIO: TV Novedades Villavicencio Av40 No. 26C-10 Loc 331 Centro Comercial Villavicencio, Contacto: Daniel Delgado,                                

Tel: 6829043, Lunes - Viernes: 10:00am -7:00pm, Sábados: 10:00am -7:00pm

BUCARAMANGA: TV Novedades Bucaramanga Cra. 33 #47-80, Contacto: Adriana Montoya, Tel: 7 6479428,                                                               

Lunes - Viernes10:00am -7:00pm, Sábados 10:00am -7:00pm

CALI: TV Novedades Chipichape Cl 38 Norte No. 6N-35 local 8-117, Contacto: Lorena Ramírez, 2-3759345,                                                               

Lunes - Viernes 10:00am -7:00pm, Sábados 10:00am -7:00pm

SOGAMOSO: DR AHORRO Cr 11 No. 24-10, Contacto: Orlando, Tel: 311 5407467, Lunes - Viernes 9:00am -  6:00pm .

DUITAMA:  COPY MAX PAPELERIA CARERRA 15 NRO 14-73, Contacto: Ricardo, Tel: 310-3378097, Lunes - Viernes 9:00am -  6:00pm

IMPORTANTE: Las facturas deberán contener de forma obligatoria la siguiente información:
-  Número de pedido de compra.
- Número de guía de remisión en el caso de materiales, o número de aceptación de servicios. Este último les será informado de forma automática por
e-mail cada vez que una persona de Holcim (Colombia) S. A. efectúe una aceptación de servicios a su empresa.
- Número de preverificación, el cual podrá tramitar a través de nuestro portal.

 Datos del Proveedor

 Nº Prov.: 3007043                NIT: 900036347
 Razón Social: KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURS
 Domicilio: CL 30 19 55 BRR BOYACA, BARRANQUILLA, 080001
 Persona de contacto: LUIS NARVAEZ
 Teléfono: 57605 3859765

.NB4530316405

 Comprador: CO - PO Placement
 Teléfono: 
 E-Mail: p2p-compras-colombia@lafargeholcim.com
 Contacto Local: JENIFER.NINO@LAFARGEHOLCIM.COM

 LEER CONDICIONES Y ESTIPULACIONES AL RESPALDO

ORDEN DE COMPRA

Nro.:4530316405
Fecha: 27.01.2022

 Condición de Entrega: Leer condiciones y estipulaciones
 Condición de Pago:  45 DIAS FECHA RADICACION FACT
                     
 Moneda: Peso colombiano

  Lugar de Entrega
  ANO0 - Nobsa - Planta de Cemento - KM 15 VIA DUITAMA-BELENCITO,   NOBSA - 57-8-7773151

 HOJA N° 1 DE    4

 IMPORTANTE: FAVOR INDICAR EN SU FACTURA ESTE NÚMERO DE PEDIDO
 Y EL "NAS - Número de Aceptación SAP" SIN ESTOS NUMEROS NO PODRÁ
 RADICAR SU FACTURA.

Precio Bruto COP 214.080.000,00

Precio Efectivo COP 214.080.000,00 

IVA SOPORTADO  COP 40.675.200,00 

Precio Total co COP 254.755.200,00 



2. Facturas, notas de crédito y débito ELECTRONICAS:

2.1. Enviar archivo XML a la cuenta de correo electrónico junto con su respectiva representación gráfica y soportes a:
recep.factura.col@lafargeholcim.com .
2.2. En el campo "Asunto" del correo electrónico incluir la palabra "CUFE=" y a continuación el número del CUFE correspondiente al comprobante
electrónico que se esté enviando.
2.3. En los siguientes campos del archivo XML, favor incluir:
- "OrderReference" o "Note": En este campo favor indicar el Número del pedido de compra (este campo debe contener únicamente el número del

pedido de compra sin ningún texto adicional).
- "ReceiptDocumentReference": En este campo incluir el Número de aceptación del material o número de aceptación en el caso de servicios.

Cuando las facturas electrónicas que no cumplan con lo mencionado en el punto 2.3, el proveedor recibirá una notificación automática, a su cuenta de
correo electrónico que consta en nuestra base de datos, informando el dato que falta de incluir en el área de información adicional del comprobante
electrónico.

El proveedor deberá contestar la información solicitada a la dirección: recep.factura.col@lafargeholcim.com colocando en el campo Asunto del correo
electrónico la palabra "CUFE=" y a continuación el número del CUFE correspondiente al comprobante electrónico que se esté enviando.

Nota: Las facturas emitidas de forma electrónica NO requerirán el proceso de Preverificación.

Para las notas de crédito electrónicas, el proveedor debe incluir el número de factura a la que se está aplicando.

Las facturas que no cumplan con lo solicitado, no podrán ser procesadas por parte de nuestra empresa.

Recuerde nuestro número telefónico para consultas relacionadas con pagos a proveedores y/o procesamiento de facturas es el: 018000-423333 y nuestro
e-mail es: info.colombia@lafargeholcim.com.

Agradecemos de antemano su colaboración con este nuevo procedimiento, y su apoyo difundiendo este mensaje entre los colaboradores de sus
empresas.

 Datos del Proveedor

 Nº Prov.: 3007043                NIT: 900036347
 Razón Social: KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURS
 Domicilio: CL 30 19 55 BRR BOYACA, BARRANQUILLA, 080001
 Persona de contacto: LUIS NARVAEZ
 Teléfono: 57605 3859765

.NB4530316405

 Comprador: CO - PO Placement
 Teléfono: 
 E-Mail: p2p-compras-colombia@lafargeholcim.com
 Contacto Local: JENIFER.NINO@LAFARGEHOLCIM.COM

 LEER CONDICIONES Y ESTIPULACIONES AL RESPALDO

ORDEN DE COMPRA

Nro.:4530316405
Fecha: 27.01.2022

 Condición de Entrega: Leer condiciones y estipulaciones
 Condición de Pago:  45 DIAS FECHA RADICACION FACT
                     
 Moneda: Peso colombiano

  Lugar de Entrega
  ANO0 - Nobsa - Planta de Cemento - KM 15 VIA DUITAMA-BELENCITO,   NOBSA - 57-8-7773151

 HOJA N° 1 DE    4

 IMPORTANTE: FAVOR INDICAR EN SU FACTURA ESTE NÚMERO DE PEDIDO
 Y EL "NAS - Número de Aceptación SAP" SIN ESTOS NUMEROS NO PODRÁ
 RADICAR SU FACTURA.

Precio Bruto COP 214.080.000,00

Precio Efectivo COP 214.080.000,00 

IVA SOPORTADO  COP 40.675.200,00 

Precio Total co COP 254.755.200,00 



CONDICIONES COMERCIALES:
* Holcim (Colombia) S.A. y sus filiales en Colombia, no se hace responsable por trabajos realizados, servicios prestados o material entregado y
facturado sin orden de pedido y número de aceptación "NAS". Remita primero su cotización, exija la orden de compra antes de iniciar cualquier trabajo,
prestar un servicio y/o suministrar algún material. Según lo indicado, antes de emitir la factura deberá enviar al interventor asignado, la pre factura para su
correspondiente revisión y aceptación en el sistema, y quien a su vez le confirmará a Ud. el "NAS". La(s) factura(s), deberá(n) reflejar el número de
pedido y número de aceptación.
* GARANTÍA Y CUMPLIMIENTO DE BIENES SUMINISTRADOS Y/O SERVICIOS PRESTADOS: Estimado Proveedor recuerde que si no especifica la
garantía en las cotizaciones por defectos de fabricación y/o fallas, deberá dar respuesta inmediata en caso de presentarse una reclamación. Para
trabajos mal elaborados, defectuosos, mal ejecutados, materiales fuera del estándar y/o cambio en las especificaciones, no serán aceptados por el
interventor y serán analizados por parte de Holcim (y sus filiales en Colombia), a fin de tomar las medidas a que haya lugar.
* EL PROVEEDOR o CONTRATISTA autoriza a HOLCIM y/o sus filiales a realizar en cualquier momento auditorias para la revisión para verificar
cumplimiento de los estándares ofrecidos en materiales y servicios, así como para verificar procedimientos internos.
* TIEMPO DE ENTREGA Y/O EJECUCIÓN: Según programación y lo acordado con el Interventor/Usuario.
* CONSULTAS DE: PAGOS, PEDIDOS,  DUDAS, ETC., lo puede hacer por los siguientes canales de comunicación: línea telefónica 018000-423333
y/o enviando un correo electrónico a info.colombia@lafargeholcim.com, en los horarios de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm.

CONDICIONES PARA ENTREGA DE BIENES Y PRESTACION DE SERVICIOS:
Para la entrega de pedidos o ejecución de servicios que se prestan en Plantas y/o sede Administrativa: Deberá darse cumplimiento a las políticas,
directivas de Holcim y normas legales que establecen los estándares de calidad, los lineamientos ambientales, tiempos de entrega, Sistema de Gestión de
la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), establecidos por la compañía en los siguientes documentos:
A. Contratos a la Medida
B. Términos de Vinculación de Proveedores
C. Directiva de Contratistas
D. Directiva Anticorrupción y Soborno
E. Manual Básico de Seguridad
F. Cartilla de procedimientos seguros
G. Requisitos para contratistas
H. Reglas de salud y seguridad:
1. Yo    evalúo y controlo los riesgos antes de iniciar cualquier tarea.
2. Yo    solo realizo actividades para las que estoy autorizado.
3. Yo    nunca anulo o hago mal uso de los dispositivos de salud y seguridad, y siempre utilizo el EPP requerido.
4. Yo    no trabajo bajo la influencia del alcohol o drogas.
5. Yo reporto todos los incidentes

El incumplimiento de las políticas, directivas de Holcim (y sus filiales en Colombia) y normas legales, dará lugar a la terminación del objeto del presente
pedido. El PROVEEDOR O CONTRATISTA deberá de forma inmediata, retirar el personal que incumpla los lineamientos antes mencionados. Dado lo
anterior, el Proveedor declara conocer dicha información y se compromete a divulgar a todo el personal que intervenga en la ejecución del servicio.

CONDICIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO:
1. PARA EL CASO DE SERVICIOS IN HOUSE O ESPECIALIZADOS SE DEBERÁ:
(i) Mantener afiliado al personal que ingresará a las instalaciones de Holcim (y sus filiales en Colombia) al sistema de seguridad social (EPS/ARL/AFP). (ii)
Según las tareas a realizar o ejecutar y los riesgos que impliquen las mismas (Riesgos 5 y 4), deberá dotar a los trabajadores de los elementos de
protección personal que cumplan con los siguientes estándares de calidad:
1. Uso obligatorio:
    *  Casco de seguridad color NORMA NTC 1523 / ANSI Z89.1
    *  Bota con puntera de seguridad NORMA NTC 2396 7 NTC 2257
    *  Lentes de seguridad NORMA NTC 1825 / ANSI Z87.1
    *  Mascarilla para polvo NORMA NTC 2561 / NIOSH N-95 42 CFR84
    *  Overol marcado con el distintivo o nombre del CONTRATISTA y franjas reflectivas.
2. Uso según tarea:
   *  Mascarilla para humos de soldadura REF. 8214 3M
   *  Arnés multipropósito NORMA ANSI Z359.1, el cual deberá estar inspeccionado y portar el precinto del color que corresponda, si la labor incluye
trabajo en alturas.
   *  Protector auditivo NORMA NTC 2272. Adicionalmente en Planta cemento - área Horno, se debe utilizar capuchón NOMEX.
iii) Realizar levantamiento del panorama de riesgos (Matriz de identificación de peligros y riesgos). (iv) Coordinar con el Interventor el trámite de los
permisos de trabajo para las tareas de alto riesgo que se requieran. (v) Suministrar equipos y herramientas de seguridad certificadas, que estén en
óptimas condiciones. (vi) Recibir y asegurar que todos los trabajadores tomen la charla de inducción dictada por Holcim (y sus filiales en Colombia) antes
de comenzar las labores asignadas. (vii) Certificar ante Holcim (y sus filiales en Colombia) las  competencias del personal que ejecutará la obra o servicio.
(viii) Informar a Holcim (y sus filiales en Colombia) de los materiales peligrosos (sustancias químicas, otros) a utilizar. (ix) Asegurar que los materiales
peligrosos tengan disponibles las fichas de seguridad en el lugar de  trabajo y que el personal que los manipula esté capacitado. (x) Señalizar con cinta de
seguridad las zonas de trabajo que representan riesgo para los transeúntes advirtiendo del riesgo. (xi) Mantener en condiciones de orden y limpieza las
zonas de trabajo. xii) Realizar inspecciones de seguridad, reportar  hallazgos y efectuar correcciones. (xiii) Está prohibido el uso de fibras de Asbesto en
cualquier forma, o de productos, materiales y componentes con contenido de fibras de asbesto en cualquier forma. (xiv) Responder por cualquier lesión
personal, enfermedad, incapacidad física transitoria o permanente o perdida de vida que le pueda ocurrir a cualquier persona vinculada del contratista o
terceros contratados para la ejecución de un servicio. (xv) Asumir toda responsabilidad por la pérdida o daños causados a equipos, materiales y
elementos tanto del Contratista, como de Holcim  (y sus filiales en Colombia) o Terceros. (xvi) Para los servicios que implique trabajos en alturas de más
de 1,5 mts., debe ser de estricto y obligatorio cumplimiento de la Resolución 3673 de 2008, relacionada con el Reglamento de Trabajo en Alturas y del
cual se debe contar con las certificaciones del personal emitidas por el SENA o una Entidad avalada por el SENA.

2. PARA EL CASO DE SERVICIOS DE TRANSPORTE SE DEBERÁ:
(i) A recibir en el sitio convenido, conducir y entregar el bien objeto del servicio en las condiciones de peso, cuantía y medida como consta

CONDICIONES Y ESTIPULACIONES



en la orden de compra. (ii) Responder por la entrega tardía o defectuosa con el pago de los perjuicios que cause dicho incumplimiento. (iii) Responder por
la pérdida total o parcial, avería o retardo, desde el momento en que recibe el bien y cesará cuando se entregue al destinatario en el lugar indicado. (iv)
Mantener informado a Holcim  (y sus filiales en Colombia)  de todas aquellas situaciones que se presenten durante el transporte. (v) Para maniobras de
montacargas, grúas, o equipo pesado, se debe tener el carnet que acredita la competencia técnica del operador e igualmente la certificación vigente del
equipo. (vi) Contar con las pólizas que por ley son requeridas para la ejecución del servicio de transporte de cargas y/o de pasajeros así como aquellas
que requiera Holcim (y sus filiales en Colombia), que amparen: Calidad, cumplimiento, salarios y prestaciones sociales, responsabilidad civil contractual y
extracontractual en lo referente a daños a terceros, corporales, materiales y medio ambientales. (vii) Dar cumplimiento obligatorio a la Resolución 541 del
14 de diciembre de 1994, expedida por el Ministerio del Medio Ambiente, "Por medio de la cual se regula el cargue, descargue, transporte,
almacenamiento y disposición final de escombros, materiales, elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de demolición y capa orgánica,
suelo y subsuelo de excavación", así como las demás obligaciones que llegaren a imponer las autoridades ambientales.

3. PARA EL CASO DE TRABAJOS ELECTRICOS SE DEBERÁ:
(i) Cumplir en todo momento con los siguientes documentos: Elemento de Prevención de Fatalidades (FPE4) Riesgo eléctrico, Reglamento Técnico para
Instalaciones Eléctricas (Retie) y Reglamento Técnico de iluminación y alumbrado público (Retilap), Criterios de Diseño Estándar Holcim para
Instalaciones Eléctricas de Holcim, los cuales se entregan a EL PROVEEDOR o CONTRATISTA. (ii) Divulgar al personal involucrado en los servicios
eléctricos, los documentos mencionados en el numeral 1 de esta cláusula y dejar constancia escrita que dichos documentos fueron comprendidos y
analizados en su integridad por el personal designado para los trabajos, de acuerdo a las necesidades del servicio. (iii) Para los servicios eléctricos, que
incluyan el diseño y la instalación eléctrica, EL PROVEEDOR o CONTRATISTA, entregará previamente a los trabajos: a). Ingeniería Conceptual del
proyecto. b). Ingeniería de detalle.  c). Planos "As built". (iv) Los planos "As Built", deberán contar con la aprobación previa y escrita del personal
competente designado por HOLCIM para el proyecto a ejecutar. (v) Designar para la ejecución de los trabajos eléctricos únicamente personal competente
que cuente experiencia y/o se encuentre debidamente certificado para este tipo de trabajos, por parte de las entidades competentes. (vi) Garantizar que el
personal designado cuente con la aptitud médica, de acuerdo a los requerimientos específicos previstos para este tipo de tareas.

4. COMPRA DE EQUIPOS, HERRAMIENTAS, VEHÍCULOS Y DEMÁS INSUMOS PARA OPERACIÓN.
Se ejercerá mejor puntuación al momento de evaluar la adquisición cuando se correlacione que el mismo o los mismos estén libres de material que
contenga asbesto, en la medida de las posibilidades aquellos que liberen de ruido menos de 80 dB /según normatividad ACGIH para la fecha), minimicen
la exposición al máximo de material particulado (sílice respirable según normatividad ACGIH para la fecha), genere la menor vibración de mano brazo y
cuerpo entero de su tipo (según valores de referencia ACGIH para la fecha), al igual que debe cumplir con la ergonomía hacia el trabajador.

OBLIGACIONES Y CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL:
El PROVEEDOR o CONTRATISTA deberá cumplir con las siguientes condiciones ambientales:
1. El PROVEEDOR o CONTRATISTA, se obliga a desarrollar el objeto del presente contrato cumpliendo con el deber de protección del medio ambiente y
de los recursos naturales, para lo cual deberá adoptar las medidas de protección necesarias y respetar siempre las normas legales de protección
ambiental vigentes en Colombia.
2. El PROVEEDOR o CONTRATISTA, deberá tomar las medidas necesarias para evitar la contaminación de los acuíferos, lagos u otros cuerpos de agua.
3. El PROVEEDOR o CONTRATISTA, no podrá realizar captación de aguas superficiales y/o subterráneas, sin la respectiva autorización de HOLCIM, y
en concordancia con la concesión de aguas otorgada por parte de la Autoridad Ambiental.
4. En el evento en que con ocasión del objeto del presente contrato, se generen ruidos y/o vibraciones que puedan trascender a comunidades vecinas, el
PROVEEDOR o CONTRATISTA     deberá tomar las medidas necesarias para su control y mitigación.
5. El PROVEEDOR o CONTRATISTA, deberá establecer planes de contingencia, para atender emergencias ambientales generadas por las actividades o
sustancias utilizadas en desarrollo del presente contrato.
6. En caso de que el PROVEEDOR o CONTRATISTA, manipule sustancias químicas / tóxicas / peligrosas, este deberá  proteger a las personas y al
medio ambiente, así:
   6.1. El PROVEEDOR o CONTRATISTA, deberá contar con las fichas de seguridad de las sustancias que van a ser utilizadas; y el personal designado
deberá conocer y entender el contenido de estas fichas.
   6.2. Los almacenamientos previstos en ejecución del presente contrato deben contar con diques de contención capaces de contener la capacidad total
del tanque en caso de presentarse daño del mismo.
   6.3. El PROVEEDOR o CONTRATISTA, deberá realizar una clara identificación, clasificación y disposición final de residuos, dando cumplimiento a los
lineamientos de la Matriz de disposición de residuos aplicable a la instalación en la cual se ejecuta el presente contrato, asegurando su divulgación y
aplicación del personal a cargo.
7. Para el personal directo y subcontratistas de EL PROVEEDOR o EL CONTRATISTA que ingrese a entregar mercancías peligrosas y/o que desarrollen
cualquier tipo de obra o servicio dentro de las instalaciones de HOLCIM, se  deberá:
   7.1. Recibir y asegurar que todos sus trabajadores (personal directo y subcontratistas) tomen la charla de inducción  ambiental dictada por HOLCIM
antes de comenzar las labores asignadas.
   7.2. Entregar a HOLCIM antes de iniciar las obras o la prestación de los servicios, el levantamiento de la matriz de aspectos e impactos ambientales que
sean aplicables al presente contrato.
   7.3. Acatar las recomendaciones del plan integral de residuos de HOLCIM y tomar las medidas correctivas indicadas por HOLCIM.
8. El PROVEEDOR o EL CONTRATISTA deberá elaborar y entregar oportunamente toda la información de carácter técnico que requiera HOLCIM, para
dar cumplimiento a los informes que debe presentar ante las autoridades competentes.
9. El PROVEEDOR o EL CONTRATISTA no podrá adelantar las actividades relacionadas con el objeto del presente contrato sin las licencias permisos,
concesiones o autorizaciones que conforme a la normatividad vigente requiera para el uso, aprovechamiento y afectación de los recursos naturales y del
medio ambiente, y que sean necesarios para que cumpla con el presente contrato. En los casos en que EL PROVEEDOR o EL CONTRATISTA deba
obtener a su nombre la expedición de  las concesiones, autorizaciones, permisos o licencias para el uso o aprovechamiento de recursos naturales para
desarrollar el presente contrato, deberá obtenerlos previamente ante la autoridad ambiental competente e informar de esta situación a HOLCIM  
allegando copia de los mismos.
EL CONTRATISTA responderá y saldrá siempre en defensa de HOLCIM por las acciones judiciales derivadas por amenaza de daño, daño al medio
ambiente o a la salud humana, o por procedimientos sancionatorios adelantados por la autoridad ambiental, en virtud de hechos, omisiones o acciones
derivados de la ejecución del presente contrato.
PARÁGRAFO I.- En los eventos en que se notifique a EL PROVEEDOR o EL CONTRATISTA de cualquier acción judicial o administrativa de aquellas que
trata la presente cláusula, EL CONTRATISTA deberá comunicar a HOLCIM, dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al recibo de la misma, sobre
la existencia de esta situación con el fin de coordinar las actuaciones a seguir dentro de cada trámite.
PARÁGRAFO II.- En caso que HOLCIM sea condenado en un proceso judicial o administrativo por responsabilidad ambiental o daño ambiental, por
causas imputables a EL CONTRATISTA, HOLCIM podrá repetir contra éste para que pague todos los costos y erogaciones realizados para cancelar
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realizados para cancelar las sumas a las cuales se haya condenado, así como los demás gastos en que haya incurrido durante el proceso judicial o
administrativo.

SANCIONES. PROCEDIMIENTO Y MULTAS H&S.         Las obligaciones señaladas en el presente contrato y sus anexos son inmodificables. En caso de
incumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA, de la normatividad legal asociada a la Seguridad y Salud en el Trabajo, a las directivas, normas
o estándares de H&S propios de Holcim y sus empresas filiales y de las reglas de H&S de HOLCIM, esté asumirá las consecuencias que se deriven del
incumplimiento de acuerdo a lo establecido en la presente cláusula, siempre y cuando sea por causas imputables a EL CONTRATISTA.

Si durante la ejecución del contrato se presenta cualquiera de los incidentes o accidentes que se enumeran a continuación: Daños a la propiedad, Casi
Accidentes (Near Misses), Incidentes críticos, "CI", "FAI", "MI", "MWD", "LTI" o fatalidades "FI", que sean consecuencia del incumplimiento  de la
normatividad y directivas  mencionadas anteriormente por parte de EL CONTRATISTA se agotará el siguiente procedimiento:

1. Se deberá informar dentro de las siguientes 4 horas, sobre la ocurrencia del incidente o accidente presentado al Supervisor o Custodio del Contrato
designado por parte de HOLCIM        en la reunión que fue programada para este fin.
2. Dentro del término de veinticuatro (24) horas, contado a partir de la ocurrencia del accidente o incidente EL CONTRATISTA, presentará a HOLCIM, un
informe o reporte preliminar del evento ocurrido, en el cual, hará una descripción de los hechos, persona afectada, entre otros, según el caso, adjuntando
los respectivos documentos y soportes.
3. Seguidamente, EL CONTRATISTA deberá dar inicio a una investigación interna; en un término no mayor a 15 días cumpliendo con lo establecido en
la Resolución 1401 de 2007 del Ministerio de la Protección Social, con el fin de revisar los procesos y procedimientos de EL CONTRATISTA, obtener
información de testigos, y así determinar la causa raíz del evento presentado. En el mismo término EL CONTRATISTA   deberá entregar un reporte con el
resultado de su investigación interna a HOLCIM.
4. Paralelamente HOLCIM   dará inicio a su propia investigación interna, la cual podrá o no llevarse a cabo con la intervención de un tercero experto;
dentro del término de uno (1) a (20) días hábiles dependiendo de su criticidad, con el mismo objetivo de la investigación realizada por EL CONTRATISTA.
5. En caso de requerirse el concepto técnico de un tercero experto para la investigación del evento, HOLCIM, estará facultado para solicitar dicho
concepto y EL CONTRATISTA, asumirá los gastos y erogaciones que ello implique.
6. Una vez adelantadas las investigaciones, identificada la causa raíz del accidente, y analizada la misma bajo los criterios de frecuencia, severidad, e
incumplimiento de EL CONTRATISTA, en los términos establecidos en la presente cláusula, HOLCIM podrá aplicar una o varias de las siguientes
sanciones:

   a.Amonestación verbal o escrita a EL CONTRATISTA.
   b.Restricción del personal a las operaciones y sedes de HOLCIM.
   c. Suspensión del contrato entre uno (1) y seis (6) meses.
   e.Terminación del contrato y de las relaciones jurídicas existentes con EL CONTRATISTA y exigir el pago
       de la cláusula penal prevista en el contrato, junto con la indemnización de perjuicios.
   d.Multas: Se aplicarán las multas pactadas consignadas a continuación:

INCIDENTE %

HES FAI (*) o reporte de un incidente 2.0*%
              que se haya presentado

HES MI O MWD(*) 3.0*%

HES LTI o Incidente Crítico, CI (*) 5*%

HES Fatalidad, FI (**) 10**%

   Tabla 1
   (*) Sobre el valor facturado en el mes que ocurrió el evento
   (**) Del valor total del contrato
   Nota: Los porcentajes relacionados en la tabla 1 corresponden a los máximos a aplicar según evento ocurrido.

PARÁGRAFO PRIMERO: Conforme a los Estándares de Reporte, Clasificación e Investigación de Accidente e Incidentes de Holcim HSS-002 se
aplicarán las siguientes definiciones:
   a. Fatalidad (FI): Lesión relacionada al trabajo, enfermedad crónica o efecto en la salud que resulta en pérdida de vida humana.
   b. Incidente con tiempo perdido (LTI): Lesión o enfermedad relacionada al trabajo, después de la cual la persona afectada no puede trabajar por lo
menos un turno completo o jornada completa en cualquier momento después del turno o día en que ocurrió el incidente que causó la lesión/enfermedad,
independientemente de que dicha persona esté programada para trabajar.
   c. Modificación de actividad laboral (MWD): Si como consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad, una persona no es capaz de llevar a cabo
su actividad normal de trabajo.
   d. Incidente con tratamiento médico (MI): Un incidente médico es un tiempo #no perdido#, lesión o enfermedad relacionada al trabajo lo suficientemente
grave como para requerir atención, más allá de los primeros auxilios, por un profesional de la salud capacitado (enfermera, médico, fisioterapeuta, etc.).
   e. Incidente con Primeros auxilios (FAI): Los primeros auxilios son un tiempo no perdido, una lesión o enfermedad relacionada al trabajo que requiera
tratamiento simple de dolores menores, rasguños, cortes, quemaduras, astillas, etc., pero no requieren normalmente asistencia médica por un profesional
de la salud capacitado y no cumple con la definición de un incidente con tratamiento médico. Dicho tratamiento se considera de primeros auxilios, incluso
si es proporcionado por un profesional de la salud capacitado.
   f. Cuasi Accidentes (NM): Un Cuasi Accidente es un evento indeseado testificado o documentado o secuencia de eventos que bajo circunstancias
ligeramente diferentes podrían haber resultado en daños a las personas o adversos a la salud, pero no lo fueron.
   g. Incidente crítico (CI): Un incidente crítico es un incidente de salud y seguridad (por ejemplo, incidente con tiempo perdido, Modificación de actividad
laboral, incidente con tratamiento médico, incidente con primeros auxilios, o cuasi accidente) considerado crítico si existe la posibilidad de fatalidad,
incapacidad permanente, o deterioro físico permanente o desfiguración, o exposición de pérdida por encima
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de CHF 250k, o su equivalente en la moneda local. También se tendrá en cuenta para calificar un incidente catalogado como crítico, los criterios que se
encuentran establecidos en la Guía Complementaria de clasificación IRC&I-CI.
   h. Incidente con daño a la propiedad: Un incidente con daño a la propiedad es un daño en cualquier propiedad de LafargeHolcim que no resultó en
lesión o enfermedad y que no se define como cuasi accidente.
   i. Incumplimiento a los protocolos de bioseguridad:
PARAGRAFO SEGUNDO:        Se calificarán los eventos atendiendo a la consecuencia más grave.
PARAGRAFO TERCERO:        Cualquier Incumplimiento a los protocolos de bioseguridad dará lugar a la aplicación de la multa pactada para un incidente
catalogado como FAI.

SANCIONES EN LOS CASOS DE USO DE ALCOHOL O DE SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS: Conforme a la Directiva de Contratistas de Holcim y las
normas y estándares de H&S de HOLCIM, ninguna actividad podrá ser ejecutada bajo la influencia de alcohol o sustancias psicoactivas. En consecuencia
y con el fin dar cabal cumplimiento a lo antes mencionado, a todo funcionario designado por el Contratista para la prestación del servicio contratado, se le
practicará antes de ingresar a las instalaciones de Holcim una prueba de alcohol y drogas.
El hecho de que uno de los trabajadores a cargo de EL CONTRATISTA   que no hayan iniciado sus labores (o de su subcontratista autorizado) se rehúse
a efectuarse la prueba de alcohol y drogas que le fuera requerida por HOLCIM; o cuando habiéndose realizado la prueba, el resultado de la misma sea
positivo; constituirá un incumplimiento al presente contrato y HOLCIM no permitirá el ingreso del personal infractor de EL CONTRATISTA hasta por el
tiempo que considere necesario. Adicionalmente, El CONTRATISTA se obliga remplazar el personal en máximo 1 día hábil y a presentar su Plan de
Acción dentro del plazo establecido por HOLCIM.
En el evento de que uno o más trabajadores a cargo de EL CONTRATISTA se encuentre, durante la ejecución de los servicios materia del presente
contrato, bajo la influencia del alcohol o de sustancias psicotrópicas, HOLCIM no permitirá el ingreso de forma definitiva al personal infractor del
CONTRATISTA, la cual deberá presentar su Plan de Acción dentro del plazo establecido por HOLCIM; y, adicionalmente se obliga remplazar el personal
en máximo 1 día hábil y se aplicará la multa pactada para un incidente catalogado como FAI.
En caso de que se repita cualquiera de las infracciones antes mencionadas; así sea por segunda vez, HOLCIM podrá dar por terminado anticipadamente
este contrato y/o pedidos de compra, sin lugar a indemnización o compensación alguna a favor del EL CONTRATISTA y reservándose el derecho de
exigir la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados y el cobro de la cláusula penal.

DIRECTIVA DE CONTRATISTAS: EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, se obliga a dar cumplimiento a la Directiva de Contratistas del Grupo Holcim, de
acuerdo a las siguientes condiciones:
(i) Aplica para todas las instalaciones de Holcim (Colombia) S.A. sin importar el lugar donde el CONTRATISTA realice el trabajo, ya sea en planta o fuera
de ella.
(ii) Los requerimientos de esta Directiva consideran todas y cada una de las etapas dentro del ciclo de duración de los servicios contratados. (iii) Si el
CONTRATISTA subcontrata todo o parte del trabajo contratado, los requerimientos de esta directiva se aplican también a los subcontratistas.
(iv) Previamente al inicio de cada trabajo autorizado mediante la orden de compra, se realizará una reunión de pre-inicio en la cual el Proveedor o
Contratista debe haber enviado con anticipación a ésta (en cualquier medio magnético y/o físico) al Departamento de Compras, los siguientes
documentos:
a) Pasaporte de Seguridad, lo cual garantiza que el personal tomó y aprobó la charla de seguridad.
b) Competencias del personal asignado, acorde al trabajo contratado.
c) Método de Trabajo
d) Matriz de identificación de peligros y valoración de riesgos
e) Matriz de aspectos e impactos ambientales
f) Plan de rescate.
g) La hoja de seguridad MSDS con los 16 numerales impresa a color, según Norma NTC 4435 "en el evento" en que su utilicen sustancias peligrosas en
la ejecución del servicio.
h) Protocolo de bioseguridad que aplicará en la ejecución del servicio dentro de las instalaciones de Holcim.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: La información y documentos dados o que llegue a conocerse por parte del PROVEEDOR son de carácter confidencial,
por tanto, el PROVEEDOR se compromete a no revelar, difundir, comentar, analizar, evaluar, copiar o realizar un uso inadecuado, ni tampoco podrá
utilizar dicha información para el ejercicio de su propia actividad, ni la duplicará o compartirá con terceras personas. En el evento en que el PROVEEDOR
incumpla su obligación de confidencialidad, Holcim (y sus filiales en Colombia) podrá exigirle el pago de los daños y perjuicios al momento de
incumplimiento, sin perjuicio de las acciones legales que pueda iniciar contra el PROVEEDOR. En este sentido el presente documento presta mérito
ejecutivo. En caso de mediar orden de autoridad competente relacionada con esta información, el PROVEEDOR se compromete a dar aviso a Holcim (y
sus filiales en Colombia) inmediatamente y con anterioridad a su cumplimiento, y a  tomar las medidas legales necesarias para evitar su divulgación.

CUMPLIMIENTO DIRECTIVA ANTISOBORNO Y CORRUPCIÓN: El PROVEEDOR o CONTRATISTA, declara y garantiza que:
1.      Conoce y cumple las normas anti-corrupción y anti-soborno, las normas de libre y leal competencia, las normas contra el lavado de dinero (en
adelante "las normas contra la corrupción") y otras leyes penales, normas y reglamentos aplicables a su relación con las empresas pertenecientes al
grupo Holcim Colombia y a los servicios que preste para estas empresas, en adelante "Holcim".
2.      Que ningún pago, ni otra ventaja o favor han sido o serán, directa o indirectamente, ofrecidos, prometidos o proporcionados a un funcionario público
por sí mismo, o por otra persona o entidad, con el fin de influir en el desarrollo de sus funciones, inducirlo a utilizar influencias en cualquier entidad
pública, o de otorgar una ventaja indebida a Holcim.
   Que ningún pago, ni otra ventaja o favor han sido o serán, directa o indirectamente, prometido, ofrecido o prestado a un particular con el fin de influir en
sus funciones u obtener una ventaja indebida para Holcim.
3. Que tanto EL PROVEEDOR O CONTRATISTA como la totalidad desus accionistas, directores, funcionarios, empleados y subcontratistas encargados
de prestar servicios a Holcim, o aquellos que han sido designados como punto de contacto con Holcim, son conocedores de las leyes, restricciones y
principios mencionados en esta cláusula y se comprometen a adoptar las medidas apropiadas para asegurar el cumplimiento de dichas personas en
relación con el vínculo que mantienen con Holcim.
4. Que ni EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, ni ningún pariente cercano suyo: (a.) Es funcionario público que esté o vaya a estar en condiciones de
afectar o influir en la adjudicación de los negocios u otras ventajas indebidas a Holcim, o (b.) Tiene una relación personal o de negocios o asociación con
cualquier funcionario público que esté o vaya a estar en condiciones de afectar o influir en la adjudicación de los negocios u otras ventajas indebidas a
Holcim.
5. Ni la sociedad a la cual representa, ni ningún directivo representante legal, accionista, empleado, encargados de prestar servicios a Holcim, o aquellos
que hayan sido designados como puntos de contacto con Holcim (a.) es funcionario público que esté o vaya a estar en condiciones de afectar o influir en
la adjudicación de los negocios u otras ventajas indebidas a Holcim, o (b.) tiene una relación personal o de negocios o asociación con cualquier
funcionario público que esté o vaya a estar en condiciones de afectar o influir en la adjudicación de los negocios u otras ventajas indebidas a Holcim.
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6.   Si durante la vigencia de este contrato, EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, tiene conocimiento de que las declaraciones y garantías establecidas en
el presente contrato ya no son verdaderas y correctas, EL PROVEEDOR O CONTRATISTA deberá notificar a Holcim por escrito dentro de los 15 días
hábiles siguientes al día en el cual tuvo noticia del hecho. Si Holcim determina que el cambio de circunstancias es una causa razonable para dar por
terminado el contrato, podrá dar por terminada su relación con EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, notificándolo de esta decisión.
7. EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, conoce y acepta que este contrato puede ser revelado por parte de Holcim a terceros, con el propósito de
demostrar su cumplimiento de la ley.
8. En el evento en que Holcim tenga motivos razonables para creer, sobre la base de información creíble, incluyendo, pero no no limitada a: declaraciones
de terceros que la empresa considere confiables, o en prensa responsable, que se ha producido una violación material de las declaraciones y garantías
contenidas en la presente cláusula, Holcim o un tercero que actúe en  su nombre, tendrán el derecho de auditar los libros y registros de EL PROVEEDOR
O CONTRATISTA,      relacionados con la prestación de servicios a Holcim, para lo cual, EL PROVEEDOR O CONTRATISTA,       se compromete a
cooperar plenamente con la mencionada auditoría.
9. Todos los pagos que deba realizar Holcim a EL PROVEEDOR O CONTRATISTA      se harán únicamente después de la recepción de la factura
correspondiente, mediante transferencia a una cuenta bancaria en Colombia a nombre de EL PROVEEDOR O CONTRATISTA.
10. Holcim declara que ha establecido relación con EL PROVEEDOR O CONTRATISTA      sobre la base de que ni las leyes contra la corrupción ni otras
leyes penales serán violadas. Cualquier incumplimiento del EL PROVEEDOR O CONTRATISTA de las obligaciones contenidas en el presente contrato se
considerará una violación material del negocio jurídico existente con Holcim, que dá derecho a rescindir el negocio jurídico o terminar la relación jurídica,
en cualquier momento y con efecto inmediato, sin ninguna obligación de realizar pagos pendientes o cualquier reconocimiento por otro concepto.
11. EL CONTRATISTA se compromete a mantener indemne a Holcim, sus filiales, su matriz, los empleados, los clientes, cesionarios y otros, en relación
con cualquier reclamación presentada contra Holcim, sus filiales,  su matriz o sus empleados, clientes, cesionarios u otros que surja de cualquier
incumplimiento del PROVEEDOR O CONTRATISTA o de cualquiera de las declaraciones y garantías establecidas en el presente contrato, o de
cualesquier acto ilícito cometido por culpa o dolo del PROVEEDOR O CONTRATISTA, que se produzca durante la vigencia del contrato. Dicha
responsabilidad incluye, pero no está limitada a, daños, costos, cargos y gastos.
12. EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, garantiza que, en el desarrollo de su relación con Holcim, cumplirá con todas las leyes fiscales aplicables en
vigor en su país y en los países en los que tiene negocios.

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD LABORAL: EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, se compromete a garantizar las condiciones de trabajo
dignas y justas para sus trabajadores. Por tal motivo, respetará el derecho a la igualdad, sin distinciones por motivos de género, orientación sexual, raza o
religión. Así mismo respetará el derecho de asociación, en virtud del cual, los trabajadores pueden acceder a las organizaciones que escojan libremente,
sin que haya lugar a discriminación o terminación de los contratos de trabajo como represalia.
EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, deberá abstenerse de contratar niños  o menores de edad y  dará cumplimiento a la normatividad laboral vigente en
lo que respecta al salario mínimo legal mensual vigente, pago de trabajo suplementario, horas extras, aportes a la seguridad social, prestaciones sociales
e indemnizaciones laborales, entre otros.
EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, realizará todas las actividades que  sean necesarias para  asegurar que sus socios, administradores, trabajadores,
no se encuentran relacionados, con actividades ilícitas tales como prisión forzada, esclavitud, y servidumbre, entre otras.

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: En cumplimiento de las normas vigentes sobre protección de datos personales,
HOLCIM      cuenta con una Política de Privacidad, Tratamiento y Protección de Datos Personales (en adelante, la Política de Privacidad), la cual se
entiende incorporada al presente contrato. Teniendo en cuenta que en la celebración y ejecución del presente contrato se requiere o podría requerirse la
recopilación, uso y tratamiento de algunos datos personales de EL PROVEEDOR O CONTRATISTA y/o de sus dependientes, empleados o contratistas,
EL PROVEEDOR O CONTRATISTA declara que ha leído, conoce y acepta el contenido de la Política de Privacidad de HOLCIM      que se encuentra
disponible en www.holcim.com.co, y la autoriza expresamente para incorporar en sus bases de datos los datos personales que sean suministrados
para la celebración y durante la ejecución del presente contrato, y darles el tratamiento que estime necesario de conformidad con los términos de la
mencionada Política de Privacidad y las finalidades allí señaladas. Igualmente, EL PROVEEDOR O CONTRATISTA, declara que cuenta con la respectiva
autorización para suministrar los datos e información personal de las personas naturales que intervengan en la celebración y ejecución del presente
contrato y además, que ninguno de los datos que suministrará a HOLCIM, califican como datos sensibles según lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012. En
caso que los datos suministrados lleguen a calificar como datos sensibles, EL PROVEEDOR O CONTRATISTA se obliga a informarlo expresamente a
HOLCIM de manera previa a la recopilación de los datos. Así mismo, EL PROVEEDOR O CONTRATISTA se obliga a dar a conocer la Política de
Privacidad de HOLCIM a las personas naturales cuyos datos personales sean objeto de tratamiento en virtud del presente acuerdo. EL PROVEEDOR o,
CONTRATISTA mantendrá indemne a HOLCIM      cualquier reclamación que se llegare a presentar por este concepto.

ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO:
EL PROVEEDOR o CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento que los recursos, fondos, dineros, activos o bienes relacionados en el
presente contrato son de procedencia lícita y no están vinculados con el lavado de activos ni con ninguno de sus delitos fuente y que el destino de los
recursos, fondos, dineros, activos o bienes producto del presente contrato no van a ser destinados para la financiación del terrorismo o cualquier otra
conducta delictiva, de acuerdo con las normas penales vigentes en Colombia; de la misma forma, declara bajo la gravedad de juramento que no incurre
en sus actividades en ninguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione.
Para el efecto, EL PROVEEDOR o CONTRATISTA se compromete a cumplir con los requisitos que el Sistema de Autocontrol y Gestión del Riesgo de
Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo - SAGRLAFT le impone, dentro de los que se encuentran, entregar información veraz y verificable y a
actualizar su información institucional, comercial y financiera por lo menos una vez al año, o cada vez que así lo solicite la entidad, suministrando la
totalidad de los soportes documentales exigidos.
EL PROVEEDOR o CONTRATISTA se obliga para con la Sociedad a implementar las medidas tendientes a evitar que sus operaciones puedan ser
utilizadas con o sin su conocimiento y consentimiento como instrumentos para la realización de cualquier actividad ilícita de las contempladas en el Código
Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione, especialmente el lavado de activos y la financiación al terrorismo o cualquiera
de los delitos fuente de los anteriores.
Si durante la ejecución del contrato EL PROVEEDOR o CONTRATISTA remite información incompleta y/o inexacta, sobre sus actividades, origen o
destinos de fondos y/u operaciones de cualquier índole, HOLCIM podrá terminar el presente contrato en cualquier momento y sin indemnización alguna.

CONDICIONES Y ESTIPULACIONES


